Algunos debates de la sociedad israelí hoy

Si en el conflicto israelí-palestino iba de suyo que los interlocutores para llegar a una solución involucraban tanto a Israel como a los palestinos, el Plan de Desconexión corre las discusiones hacia un plano interno. Siendo un programa político unilateral, la Desconexión dialoga menos con su contraparte y más con las diversas voces de la sociedad israelí. Se abre, pues, el debate. 

Azules y naranjas. Posiciones a favor y posiciones en contra. Naranjas y azules. O tantos otros colores y matices. Posiciones que atraviesan la identidad de cada israelí.

Según el Plan de Desconexión, Israel se muestra dispuesta a desconectarse de la Franja de Gaza y de cuatro asentamientos en el norte de la Margen Occidental, marcando este hecho –desde el discurso oficial- como una iniciativa que representa la primera prueba práctica de la posibilidad de una coexistencia pacífica con la Autoridad Palestina bajo el nuevo liderazgo de Mahmud Abbas. 
La implementación de la Desconexión, entonces, implica la evacuación de tales territorios, lo que incluye el desmantelamiento tanto de la infraestructura de la región como de los hogares de las familias que, también por disposiciones oficiales de otros momentos históricos, fueron llamados a poblar y asentarse en esas áreas. Esta situación, de por sí, resulta conflictiva tanto por la violencia simbólica en el abandono forzado del propio hogar, como por el desarme de aquello que se ha levantado sobre el lugar. Pero, también y quizás fundamentalmente, por la negativa de gran parte de los colonos de exponerse a esta medida, convirtiéndose por tanto en opositores al Plan. Sin embargo, este grupo social no es el único que se opone a la Desconexión. 

Entre confluencias, bifurcaciones y oposiciones, se pondrán en juego diferentes conceptos como ejes de este debate. Los fundamentos para pensar la retención o el retiro de los territorios mencionados estarán puestos, los unos sobre consideraciones más religiosas y los otros sobre cuestiones más de índole política. Aunque todos constituirán una opción ideológica.

Para esbozar un recorrido posible que nos permita comprender la situación abordando las diversas lecturas en función de intentar la propia, resultará útil retomar el modelo de la tragedia que recupera Hegel. Según este filósofo, la colisión trágica permite la presentación de actitudes enfrentadas donde cada personaje halla la posibilidad de expresarse, razonar sobre su propia posición. Y en este razonamiento, las posiciones opuestas se acercan, se retroalimentan, se redefinen. Lo que presenta la tragedia debe ser leído, entonces, no en tanto una discusión sobre el bien y el mal, sino como un encuentro de visiones parciales en las cuales se puede hallar un contendido legítimo aunque no absoluto. Dejando a un lado el contenido propio de la tragedia griega y utilizando sólo esta estructura presentada por Hegel, el debate en torno al Plan de Desconexión deviene una arena en la cual se encuentran posiciones disímiles, que abren nuevas y diferentes perspectivas para pensar la cuestión y que nos enfrentan, en definitiva, a dilemas. 

La misma educación puede centrarse en esta noción de dilema… No será sino encontrándonos en situaciones que asoman irresolubles la forma en que intentaremos, nosotros mismos, buscar alternativas posibles. La tarea, entonces, consistirá fundamentalmente en problematizar lo que aparece como natural o dado, en ponernos en el interjuego de posiciones y situaciones, involucrando a los diferentes actores.  

Retomando el debate sobre el Plan de Desconexión, uno de los conceptos que surgen del mismo y que nos ubica en el centro de un dilema es la cuestión de la "Ley". La norma contiene el obrar del hombre, lo organiza, determina una forma de conducirse en el marco de la conservación de una forma de existencia social. La evacuación de las zonas fijadas por el Plan constituye una disposición del gobierno para los ciudadanos israelíes en su conjunto y, en particular, para aquellos que se encuentran establecidos en esos territorios a quienes la medida afecta directamente teniendo incluso un alcance material. Por ello podemos afirmar que la discusión en torno a la retención o retirada de los territorios que prevé el plan, pone en juego un problema alrededor del concepto de lo normativo: ¿Deben los asentados cumplir la ley que ha firmado el gobierno y abandonar sus casas? La vía legal responde que sí. Sin embargo, esta situación entraña una contradicción que lleva a un conflicto. Para comprender en qué consiste el mismo resulta necesario conocer quiénes son aquellos que habitan en los territorios mencionados y que de manera incipiente se verán forzados a abandonarlos ante la implementación del Plan de Desconexión. 
A partir de la Guerra de los Seis Días, en 1967 y ante la conquista israelí, aparece el mandato de poblar aquellos territorios. Existe un llamado oficial a asentarse en las zonas, entre otras, de Judea y Samaria; y los que responden a esta tarea, aquellos que deciden ir hacia allí, son los pioneros, los jalutzim que apuestan a aquel desafío. Paradójicamente, el mandato oficial es expresado por Ariel Sharon, el mismo que lleva adelante el Plan de Desconexión y, por tanto, el que ahora decide el desalojo de los ya no jalutzim sino asentados en los territorios ocupados. La ley oficial resulta contradictoria al confrontar estas dos órdenes del gobierno; la ley del Estado, en el plano histórico, deviene conflictiva.

Sin embargo, no es la única contradicción. Quienes respondieron al llamado oficial para colonizar fueron los llamados "religiosos nacionales", que se identifican por su kipá tejida y que se agrupaban en el Mafdal (Partido Religioso Nacional). El motivo principal de estos grupos consistía en la colonización y defensa de aquellos territorios, basada en la convicción de que tales zonas eran parte de la tierra de Israel bíblica, la tierra que Adonai prometió a su pueblo elegido. Más allá de cumplir el mandato del Estado, estas personas guiaban su obrar según la Ley de la Torá. Su cometido, pues, consistía en cuidar Najalat Abot, la tierra ancestral, forjando la noción de Eretz Israel Hashlemá, una tierra de Israel completa que no reconoce la distinción entre territorios anexados, ocupados, liberados, o cualquier otra definición que refiera a los mismos como diferentes a la totalidad de la tierra.

La Ley de la Torá y la Ley del Estado, que habían convivido desde la creación de Medinat Israel rigiendo la vida de los ciudadanos israelíes, entran en contradicción. Resulta que para aquellos que habían respetado a ambas a lo largo de la historia, en la actualidad cumplir con alguna de las dos implica la violación de la otra. Aceptar las disposiciones del Plan de Desconexión lleva a abandonar lo que la Torá prescribe y, de manera inversa, continuar bajo la guía de las leyes halájicas deviene en un incumplimiento legal secular. En definitiva, tal situación se traduce en otro de los conflictos suscitados por el Plan de Desconexión. La sociedad vuelve a fragmentarse una vez más, esta vez, en torno al concepto de la Ley en el seno del debate. 

Volvemos a tomar un concepto que desarrolla Hegel en su estudio de la tragedia griega y, en particular de Antígona –aunque distanciándonos siempre del contenido particular del texto clásico-. Cuando la ley del hombre y la ley de Dios se contradicen o se anulan en el intento de obedecer a ambas, se da una conflictividad normativa. ¿Cómo resolver esta situación? Hegel –a grosso modo- recorre dos caminos posibles: por un lado, el abandono al destino y, por tanto, el desencadenamiento de la tragedia; por el otro, el hacerse cargo de la contradicción para encontrar un momento superador. 

¿Cómo conciliar, pues, la contradicción entre la Ley del Estado y la Ley de la Torá que se dio a partir de las disposiciones del Plan de Desconexión? ¿Cómo puede ser superada esta conflictividad? Evidentemente no podemos dar respuesta a estos interrogantes… Pero sabemos que se abre esta pregunta en la historia de Medinat Israel…

Sin embargo, sí podemos reflexionar un poco más. Debemos volver a pensar el debate que se está dando en torno al Plan de Desconexión y las diversas voces que se alzan alrededor de esta cuestión. ¿Por qué rescatar el concepto mismo de debate? Porque hablamos de un debate legítimo, en contraposición a una disputa en la que las partes pretenden silenciarse las unas a las otras. El buen debate es el que respeta las diferentes visiones, el que produce la ampliación de la propia postura y la apertura de nuevas perspectivas. Y en el caso de la discusión que se está dando hoy en día en Israel, las concepciones que allí se emplazan comparten un trasfondo: todas ellas creen en el Estado de Israel y quieren lo mejor para el país. Por ello es que el debate puede resultar positivo.  

Sin embargo, no debemos perder de vista que ciertas actitudes van en contra de esta perspectiva. En este sentido, si afirmábamos que el respeto por la postura diferente hacía al debate legítimo, cuando nos encontramos con actos extremistas resulta preciso fijar un límite. Es el caso, por ejemplo, del joven del asentamiento en Judea y Samaria de Tapuaj que mató a cuatro personas e hirió a otras tantas que viajaban en un ómnibus que iba de Haifa a Shafram. Desde el punto de vista del muchacho –una posición de extrema derecha judía- tal acto probablemente constituía una opción para descarrilar el Plan de Desconexión. Nos encontramos ante un opositor que, no sólo intenta expresar y defender su visión de la situación sino que incurre en un acto fundamentalista. De suyo esta actitud no será parte del debate legítimo, aún cuando quienes la sostengan argumenten que desean lo mejor para el país. La democracia debe ser, pues, el marco en que se dé el debate, quedando afuera del mismo toda forma de extremismo. 

Cierto es que los tiempos actuales constituyen un momento de crisis. Sin embargo, vale preguntarse cómo leemos la misma, cómo nos hacemos cargo de aquello que sucede y de lo cual somos actores. ¿Cómo nos colocamos en el presente? La crisis puede generar la sensación de una restricción de los horizontes, del oscurecimiento de los caminos o salidas… Pero puede ser también un tiempo en que encontremos un preludio de luz, un tiempo en que nos dispondremos a problematizar y resignificar nuestras pretéritas certezas, volviendo siempre sobre las esencias. 

Volveremos, pues, a preguntarnos sobre nuestra identidad, nuestra relación con Eretz y Medinat Israel, nuestros valores… Porque en definitiva, nuestro judaísmo puede ser pensado como una existencia interrogadora de sí misma… ¿Qué significa ser judío hoy?  
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